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VISTO
La realización del "XXIX Encuentro Nacional de Mujeres", que se

llevará a cabo los días 11, 12 y 13 de octubre del corriente año, en la
ciudad de Salta, organizado por la Comisión Organizadora del citado
evento.

CONSIDERANDO
Que este Encuentro se viene realizando desde hace veintinueve

años, en distintas ciudades del país y es organizado por mujeres de
diversos espacios políticos, gremiales y organismos de derechos
humanos.

Que se abordan diversas temáticas tales como los derechos de las
mujeres, el aborto, la violencia de género, la trata de personas, el acceso
a la vivienda, al trabajo y a la educación, la problemática de los pueblos
originarios y la lucha contra la contaminación.

Que los debates que surgen en estos espacios se orientan en pos
de la construcción de una sociedad más igualitaria, donde exista el pleno
reconocimiento de los derechos humanos.

Que estos Encuentros han sido declarados de interés por las
distintas ciudades donde fueron realizados y también por esta Facultad de
Psicología, en oportunidades anteriores.

Que estudiantes de esta Unidad Académica, de Movimiento Sur y
Praxis-UJS-Partido Obrero, han manifestado su interés en participar en el
citado Encuentro, por considerar que enriquecería su formación como
futuros psicólogos y psicólogas comprometidos con las actuales
problemáticas y demandas de nuestra sociedad.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, sobre tablas y por unanimidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Declarar de interés académico al "XXIX Encuentro Nacional
de Mujeres", que se llevará a cabo los días 11, 12 y 13 de octubre del
corriente año, en la ciudad de Salta.
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Artículo 2°: Protocolícese, publíquese, comuniqúese, notifíquese y
archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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